
Lima, Sábado 25 de Setiembre de 1967 

rés de su sobrino, el prestamista don Fernando 
:loa.:rzn _Beihn. hecho que se agrava por el cargo 

3due de los antecedentes administrativos acom- £n|1 0s, resuita acreditada la responsabiiidad de 
mmreclumte, en los hechos cuestionados, la cual 

mayor gravedad por la catesoría del cargo 
desempeñado; 

E las conclusiones y recomend: 
Ppectiva Comisión; p 

'Que ha infringido lo esto por los articu- 

El Consejo Nacional del Servicio Civil, en us de las atribuciones que le conf:ere el artículo 913 

Registrese y comuniquese. 
Cdo.) PEDRO PATRON FAURA, Presidente 

del Consejo Nacional del Servicio Civil 
. TOLENTINO TAPIA, ma-m…a…nu£:: 

(Fdo.) ALFONSO ELIAS AP lega- 
do de los Empleados Públicos, — 

SUPERINTENDENCIA DE 
BANCA Y SEGUROS 

1 — 
AUTORIZAN ACTUAR EN EL PAIS 
A REPRESENTANTE DE ENTIDAD 

BANCARIA EXTRANJERA 

RESOLUCION S. B, S 
N C/07—10 

Edma, ?1 de Setiembre de 1981 

El Superintendente de Banen y Seguros: 

Vista la colicitud presentada por el señor Dr, 
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Hernando Franco Bravo para que se le autorios 
a actuar como Representante en el Perú del Ban- 
co Mercantil y Agrícola C. A.; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el recurrente ha eumplido con presentar 
Testimonio del instrumento público que acreditas 
su personería como Representante en el Perú del 
Banco Mercantil y Agricola C, A., empresa ban= 
caria extranjera constituida de conformidad com 
las leyes de la República de Venezuela; 

Que para el ejercicio de sus actividades, el Dr. 
Hernando Franco Bravo podrá hacer uso de los 
medios de identificación escrita que acredita su 
calidad de Representante de la mencionada enti= 
dad crediticia, a condición de que en esos medios 
de identificación escrita se indique que su repre= 
sentada no está establecida en el territorio de la 
República Peruana; 

Estando a lo opinado por las Intendencias Ce- 
nerales de Asésoria Jurídica y de Asesoría Tés- 
nica mediante informes N: 342 81—EFC/97—42 
F 113—81—EFC/97A41—2—2, respectivamente, y, 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
6* del Decreto Ley Nr 17330 ' 

SE RESUELVE: 

Autorizase al Dr. Hernando Franco Bravo pa- 
ra actuar como Representante en el Perú del Ban- eo Mercantil y Agricola C. A., quien deberá nor= mar sus actividades de acuerdo a las disposiciones 
contenidas en el artículo 69 del Decreto Ley Ne 
17330 de la República Peruana, 

Registrese, comuniquese y publiquese: 
JUAN KLINGENBERGER LOMELLINT, Supe- 

Tintendente de Banca y Seguros, 

AGRICULTURA 

00902-31—AGD 

Lima, 21 de Setiembre de 1981. 

RESOLUCION MINISTERIAL N* R—XI—H 
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pampa, departamento de Pasco, Dirección Regional Agroría Vir ra DO le VII--Huánuco; 

Lima, Sábado 26 de Sefiembre de 198Y 

CONSIDERANDO: 

Que la ex-Sexta Oficina Regional de Apoyo a 
la Moviliz.ción Social (eXx-ORAMS VI—Huánuco), 
de confo: nidad con lo previsto en el artículo 12* 
del Decreto Ley No 20683, ha inscrito a la Co- 
munidad Nativa “TUPAC AMARU" perteneciente 
al Grupo Etno-Lingiístico Campa en el Libro L 
Folio N 170 de su Registro de Comunidades Na- 
tivas, según Resolución N 1660—ORAMS VI, de 
fecha 28 de Febrero de 1978; 

Que la Dirección Regional Agraría VII—Hui- 
nueo, en armonías con lo previsto en los articulos 
l0e y 29% del Decreto Ley 22175 “Ley de Comuni- 
dades Nativas y de Desarrollo Aerario de las Re- 
giones de Selva y Ceja de Selva”, ha demarcado 
el territorio que actualmente ocupa en forma per- 
manente la Comunidad Nativa “TUPAC AMA- 
RU”, integrada por veintiún (21) familias, que 
comprende una superficie total de DOS MIL CUA- 
'TROCIENTAS OCHENTIUN HECTAREAS Y DOS 
MIL TRESCIENTOS METROS CUADRADOS 
(2,481 Hás. 2,300 m2.) ubicado en la Región de 
Selva, distrito de Puerto EBermúdez, provincia de 
'Oxapampa, depártamento de Pasco; 

Que la referida Dirección Regional ha efec- 
tusdo en el territorio demarcado el estudio de 
Clasificación de Tierras según su Capacidad de 
Uso Mayor, del que aparece que la integridad de 

la superficie delimitada está constituida por tie- 
rras con aptitud para el cuitivo y la ganadería, 
de acuerdo a los linderos y medidas perimétricas 
que se detallan en los Planos, Memoria Descrip- 
tiva e Informes Técnicos elaborados con tal fin; 

Que por Resolución Directoral No 011—00— 
DR—VI—H de fecha 24 de Enero de 1990 la 
citada Dirección Regioral aprobó el plano del te- 
Tritorio a titular a favor de la Comunidad Nati- 
va “TUPAC AMARU”, con una extensión superfi- 
cial de 2481 Hás, 2900 m2. la misma que al no | 
haber sido apelada ha quedado legalmente con- 
sentida; 

Estando a lo informado por las Tirecciones 
Generales_de Reforma Agrara y Asentamiento 
Rural, y Forestal y de Fauna y la Visación de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica del Minis- 
terio de Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.— Aprobar el procedimiento ! 
seguido por la Dirección Recgional Agraría VII— 
Fuénuco, para la demarcación del territorio ee 
aciualmente ocupa en forma permanente la Co- 
munidad Nativa “TUPAC AMARU”", con una s"- 
perficie de DOS MIL CUATROCIENTAS OCHEN- 
TIUN HECTAREAS Y DOS MITL TRESCIENTOS + 
METROS CUADRADOS (2481 Hás, 2,309 m2.) 
ubicado en la Región de Selva, distrito de Puer- 
to Bermúdez, provincia de Oxapampa, departa- 
mento de Pasco, de acuerdo a los linderos y me- 

15 perimétricas que se consienan en el Plano 
y Memoría Descriptiva que forman parte de la! 
presente Resolución. 

Articulo 2*— Disponer que la Dirección Gene- 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural 
otorgue el Título de Proniedad a favor de la Co- 
munidad Nativa "TUPACO AMARU”, sobre la ex- 

tensión de 2,481 Hás. 2300 m2, de tierras colt 
aptitud para el cultivo y la ganadería; estipuláne 
dose en su texio las condiciones prescritas en las 

legislación agraria vigente. 
Regístrese y comuníquese. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Artimy 
cultura, 

FIJAN PARA REGION AGRARIA XViIE= 
MADRE DE DIOS EL VALOR POR 
UNIDAD DE SUPERFICIE PARAÁA 
EXPLORAR RECURSOS FORESTALES 

RECOLIUCION MINISTERIAL 
Ne 00895-S1-AG/DGFF 

Lima, i de atiembre de 1951 
Visto el Oficio N" 789-81-AG-DGFF-DEF-SDAN 

de la Dirección General Forestal y de Fauna, pro= 
poniendo g1e 21 base al estudio para la fijación 

del nuevo valor por unidad de superficie (ha/añoff 
para contratos de exploración y evaluación de ree 

cursos forestales elaborado por la Región A::I.'Br5 

XVII — Madre de Dios, se fije dicho valor en 
ámbito jurisdiccional de la citada Región. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución Ministerial N* 01'58%% 

TI-AG/DGFF de fecha 07 jul.77, que corre a fojas 
S se fijó en Un Sol Cincuenta (S/, 1.50) el precia 

a cobrarse por unidad de superficie (ha/año) em 
los contratos de exploración y evaluación de Te= 

cursos forestales, en los Bosques de Libre Dicpo= 
Tibilidas: 

Que por Resolución Directoral N” 025-81-DGFM 
de fecha 23 abr.8I, que Corre a fojas 10, se apro= 
baron los términos de referencia para la realización: 
de los estudios para la fijación del valor por uni= 
ded de superficie Cha/año) para contratos de ex= 
ploración y evaluación de recursos forestales, em 
los Bosques de Libre Disponibilidad; 

Que en base a los términos de referencia apro= 
bados por Resolución Directoral N 025-81-DGFM 
de fecha 23 abr.81 se han elaborado los estudio 
para fijar un nuevo precio a cobrarse por unida: 
de superficie (ha/año) en los contratos de explo= 
ración y evaluación de recursos forestales que se 
otorguen en el ámbito de la Resión Agraria XVIL= 
Madre de Dios: 

Que de conformidad con el Decreto Supreme 
N? 084-81-AG de fecha 22 May.B1; y 

Con la opinión favorable del Director CereraB 
de la Dirección General Forestal y de FTema y 
con la visación del Director General de la Ofi«! 
cina General de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE- 

1.— Fijar para la Región Agraria XVIT - Mae 
dre de Dios a partir de la fecha de la presante: 
Resolución en Doce Soles (12.00) el valor a coe 
brarse por unidad de superficie (ha/año) pars 
contratos de exploración y evaluación de recursos 
forestales, en los Bosques de Libre Disponibilidads 

2.— Queda encargada la Región Agraria XVIL4 
Madre de Dios del cumplimiento de la presente 
Resclución. 

Registrese y comuniquese., 
cmmm CSSON CORREA, Ministro de Agrá 
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